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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 14 de diciembre 2016, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se efectúa convocatoria extraordinaria de selección de 
grupos de acción locales del sector pesquero candidatos para la elaboración de 
las estrategias de desarrollo local participativo en las zonas pesqueras que se 
citan para el período 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria.

Mediante Orden de 5 de julio de 2016, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, núm. 130, de 8 de julio de 2016, se procedió a regular y convocar el 
procedimiento de selección de los Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero 
Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo en 
las zonas pesqueras de Andalucía para el período 2014-2020 y la concesión de la ayuda 
preparatoria.

Una vez resuelta esta convocatoria, y reconocidos como Grupos de Acción Locales 
del Sector Pesquero Candidatos un total de 4 Grupos del máximo de 7 previstos en el 
artículo 2, punto 3 de la Orden de 5 de julio de 2015, han resultado sin cubrir las zonas de 
pesca de las provincias de Granada y Almería.

La citada Orden, en su disposición adicional segunda, establece que la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura podrá efectuar una nueva convocatoria de selección de 
Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero Candidatos, en el caso de que quedaran 
excluidas zonas de importancia pesquera y acuícola, antes del 31 de diciembre de 2017, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 33.4 del Reglamento UE núm. 1303/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y con arreglo a los 
principios y criterios generales establecidos en la Orden de 5 de julio de 2016.

En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas en la disposición 
adicional segunda de la Orden de 5 de julio de 2016, esta Dirección General de Pesca y 
Acuicultura

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
1. Efectuar convocatoria extraordinaria para la selección de las entidades que serán 

reconocidas como Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero Candidatos destinadas 
a diseñar, presentar y preparar la implementación de una Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo en las Zonas Pesqueras de las provincias de Granada y Almería para el 
período 2014-2020, y la concesión de la ayuda preparatoria, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional segunda de la Orden de 5 de julio de 2016.

2. Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria extraordinaria se regirán 
en todos sus aspectos por lo establecido en la Orden de 5 de julio de 2016, por la que 
se regula y convoca el procedimiento de selección de los Grupos de Acción Locales 
del Sector Pesquero Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en las zonas pesqueras de Andalucía para el período 2014-2020 y la 
concesión de la ayuda preparatoria.

3. El formulario de la solicitud para la obtención de esta condición y la obtención de la 
ayuda preparatoria, así como el formulario de la solicitud de pago de la ayuda preparatoria 
son los fijados en el Anexo I y Anexo II, respectivamente, de la Orden de 5 de julio de 
2016, los cuales se adjuntan a la presente Resolución. 00
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Estos formularios se podrán obtener en la siguiente dirección electrónica, http://

juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/pescaacuicultura/
gdp/paginas/seleccion-grupos-accion-local.html, en la sede de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y en las Delegaciones Territoriales de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural.

Segundo. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Las solicitudes se presentarán en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

3. La subsanación de las solicitudes presentadas se realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Orden de 5 de julio de 2016.

Tercero. Plazo máximo para resolver.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Orden de 5 de julio de 2016, el 

plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de dos meses 
y se computará a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la 
resolución expresa, legitima a las entidades interesadas para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud.

Cuarto. Ayuda preparatoria.
Será de aplicación a las entidades reconocidas como Grupos de Acción Locales 

del Sector Pesquero Candidatos la ayuda preparatoria regulada en el Capítulo III de 
la Orden de 5 de julio de 2016, que se encuadra dentro del Programa Operativo del 
FEMP 2014-2020, está cofinaciada en un 85% por la Unión Europea mediante el Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP), siendo la contribución financiera aportada por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía del 15% restante.

El importe máximo de la subvención individual será de 50.000 euros por entidad 
seleccionada, y se hará efectiva a través de la partida presupuestaria de gastos de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural: 1900120000/G/71P/48300/00/
G1840412G6 que está dotada con un importe máximo de 150.000 euros.

Quinto. Anexos.
Se incluyen en esta convocatoria extraordinaria los Anexos I y II de la Orden de 5 de 

julio de 2016 tal como se especifica en el apartado Primero:
a) Anexo I: Solicitud para la obtención de la condición de Grupo de Acción Local del 

Sector Pesquero Candidato y la obtención de la ayuda preparatoria. Programa Operativo 
del FEMP 2014-2020.

b) Anexo II: Solicitud de pago de la ayuda preparatoria. Programa Operativo del FEMP 
2014-2020.

Sexto. Eficacia.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación 

del Extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2016.- La Directora General, Margarita Pérez Martín.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONDICIÓN DE GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DEL SECTOR PESQUERO CANDI-
DATO Y LA OBTENCIÓN DE LA AYUDA PREPARATORIA, PROGRAMA OPERATIVO DEL FEMP 2014-2020

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN NIF:

DOMICILIO SOCIAL:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO: (LETRA) KM EN LA VÍA: BLOQUE: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO: (LETRA) KM EN LA VÍA: BLOQUE: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
OPTO porque las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO porque las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

MANIFIESTO que dispongo de una dirección electrínica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@
MANIFIESTO que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO
a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones
Notific@.

Apellidos y Nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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4 DATOS SOBRE LA INTERVENCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA

4.1 Denominación de la Intervención: "Proceso de diseño, presentación y preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local.
Programa Operativo del FEMP 2014-2020.

4.2 Subvención solicitada:

5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

5.1 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Documentación relativa a la intervención por la que se solicita la ayuda:

Memoria descriptiva de la intervención que se pretende realizar: el diseño, presentación y preparación de la implementación de la
Estrategia de Desarrollo Local.

Previsión presupuestaria de los gastos a efectuar. 

Otra documentación

Acreditación de la personalidad de conformidad con el artículo 5.3.c) de la orden.

Acreditación de la representatividad del sector pesquero y acuícola.

Acreditación de la representatividad de las administraciones y entidades públicas locales, en su caso.

Acreditación de la representatividad de las asociaciones de mujeres.

Acreditación de la representatividad de otras entidades asociativas sin ánimo de lucro, representativas de los intereses colectivos
culturales y sociales de la zona.

Proyecto de proceso participativo de elaboración de la estrategia.

El sistema objetivo de contratación de personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2.f) de la presente orden.

Acuerdo de modificación estatutaria y solicitud de inscripción de la misma ante el registro competente, para el caso previsto en la
Disposición adicional primera de esta orden.
Otros (indicar):

5.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que se 

presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó*

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

5.3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

5.4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento
(UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARACIÓN RESPONSABLE de la cuenta bancaria de nueva apertura donde se realizará la transferencia, en caso de resultar
beneficiario de la ayuda preparatoria.

Titular de la cuenta bancaria:

IBAN:

Entidad:

Domicilio:

Provincia:

Código Postal:

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de Grupo de Acción Local del Sector Pesquero y ser beneficiario de la ayuda
preparatoria.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa aplicable y SOLICITO ser seleccionado como Grupo de Acción Local del

Sector Pesquero candidato y la concesión de la ayuda preparatoria por importe de euros,

destinada a financiar los gastos ocasionados por el diseño, presentación y preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local.

En a de de

LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado SUBVENCIONES AYUDAS E INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA. Asimismo, se le
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el control, gestión y seguimiento de las subvenciones y ayudas de agricultura, ganadería y
pesca.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de Pesca y Acuicultura, situada en C/ Tabladilla, s/n - 41071 - Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA PREPARATORIA. PROGRAMA OPERATIVO DEL FEMP 2014-2020

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

Nº de expediente:

Nº de solicitud de pago:

Única Anticipo Última

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN NIF:

DOMICILIO SOCIAL
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO: (LETRA) KM EN LA VÍA: BLOQUE: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO: (LETRA) KM EN LA VÍA: BLOQUE: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS SOBRE LA INTERVENCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO

2.1 Denominación de la Intervención: "Proceso de diseño, presentación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local. Programa Operativo
del FEMP 2014-2020".

2.2 Subvención concedida:

2.3 Subvención solicitada:

3 EXPOSICIÓN Y SOLICITUD

Ante la Dirección General de Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

EXPONGO

1. Que con fecha de de presenté una solicitud de ayuda.

2. Que dicha solicitud originó el expediente en la cabecera de este documento.

3. Que fui seleccionado como Grupo de Acción Local del Sector Pesquero candidato por la Dirección General de Pesca y Acuicultura, mediante Reso-

lución de fecha de de , y que me fue condedida una ayuda por un importe de 

euros.

4. Que con fecha de de se firmó la aceptación de la concesión de una ayuda.

5 Que se presenta la cuenta justificativa del gasto realizado de conformidad con el artículo 25 de la orden y con el contenido establecido en la misma.

Asimismo se presentan:

Declaraciones responsables actualizadas

Documentación adicional (adjuntar sólo en caso de que no se hubiera presentado con anterioridad)

Garantía bancaria o equivalente que se corresponda al 100% del importe anticipado, en su caso.

Cualquier otro permiso o requisito que sea exigible por las Administraciones Públicas para la actividad de la que se trate.
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3 EXPOSICIÓN Y SOLICITUD (continuación)

SOLICITO

El pago de (letra) euros

(€), correspondiente a la ayuda preparatoria destinada a financiar el proceso de diseño, presentación y preparación de la im-

plementación de la Estrategia de Desarrollo Local, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.1.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

Sea admitida la presente solicitud de pago y, previos los trámites que procedan, sea resuelta favorablemente.

4 LUGAR, FECHA Y FIRMA

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente solicitud de pago.

En a de de

Representante legal del Grupo de Acción Local del Sector Pesquero candidato.

Fdo.:

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado SUBVENCIONES AYUDAS E INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA. Asimismo, se le
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el control, gestión y seguimiento de las subvenciones y ayudas de agricultura, ganadería y
pesca.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de Pesca y Acuicultura, situada en C/ Tabladilla, s/n - 41071 - Sevilla.

00
24

03
/A

02
D

2 2 ANEXO II

00
10

47
93


